
BOLETÍNIOFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSERCIONES
Lm layes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en loa

UuTiimOficialbs se han de mandar al Jefe Político respectivo,
Hicayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.— Ea asta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción... 0,M
Id. particulares en la 1.» 2.» y 3.» plana... 1,00
Id. id. en la 4.» plana 0,75

SepuBlicatod os los días, excepto lo dominaos.
Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fueía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maartd, en la Administrrclon del Bolbtín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereí
TELEFONO 2.931

¡cha

DH DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEI
Número suelto, 80 céntimos

Parle oficial Diputación provmcul nitivoel ingreso que interinamente disfru-
ten las acogidas en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes Elvira y Petra Ruiz,

Angela Alvarez, Nicasia de la Iglesia, María
Seco, Manuela Hernando, Dolores Már-
quez, Julia Calvo, Luisa y Guadalupe Fa-
jardo, Vicenta y Encarnación Ruiz, Con-
cepción González y Luisa yEmilia Duparcq,
toda vez que reúnen las condiciones regla-

Que por la Ordenación de Pagos se fa-
ciliten al Ingeniero Jefe de carreteras las
69,75 pesetas que exceden de las 150 que
tiene percibidas para el estudio de los dos
trozos de camino de Chamartín de la Rosa
a la carretera de Hortaleza y Tetuán, cuya
justificación remitirá dicho funcionario.

OE MADRID

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im-

Sesión de 27 de Octubre de 1914

Abierta la sesión a las once y media de la
mañana, presidida por el Excelentísimo se-
ñor D. Alfonso Díaz Agero, y con asisten
cia de los señores Fernández y Fernández,

Diputado Secretario; Martín Plndado, ídem
íaem accidental; Adame, Borrega, De Car-
los,Chavarri ,Fernández Fuentes, Fernán Jez

González, Fernández Morales, García Al
bertos, Heredia, Largo Caballero, López
Olías, Martínez Cárdena, Mendaro, Richi,

Senra ySoria, se leyó y fué aprobada el acta

de la anterior. ,

A petición del Sr. De Carlos quedó so-
bre la mesa el dictamen núm. 14.

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

menta rias. Dada cuenta del dictamen proponien-
do aprobar el acta de recepción de tres ci-

lindros y dos cubas-carros para las carrete-

ras provinciales por hallarse cumplidas las
condiciones del pliego facultativo que sir
vio de base a la subasta.

ídem se desestime la instancia de D.Ma-
nuel de la Vega Carbonero solicitando la
devolución de la cantidad de 75 pesetas sa-
tisfechas por estancias de un enfermo en la
sala de distinguidos del Hospital Provin-
cial.Gobierno civil ElSr. Soria advirtió que en el enunciado

del Orden del día hay un error, pues se
habla de dos cubas y son cinco las recibi-
das, como pudo comprobar cuando asistió
a aquel acto.

Ídem sí entregue a Evarista Fraile, aco-
gida que fué en el Asilo de Nuestra Señora
de las Mercedes, la cartilla del Monte de
Piedad con que fué agraciada por el Conse-
jode Administración de dicho centro.

JEFATURA D£ 03-íAS PUBLICAS
Despacho ordinario.

La Diputación acordó aprobar el dicta-
men de la Comisión de Beneficencia, pro-
poniendo, de conformidad con el señor De-

cano del Cuerpo Médico, suspender los in-
greses de nuevas acogidas en el Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes, en vista

de los casos de escarlatina que en dicho es-

tablecimiento se han presentado.

El señor Presidente confirma las pali
bras del Sr. Soria.Carreteras Conceder a doña Guadalupe Fernández

Domínguez, viuda de D.Gerardo Hernán-
dez Domínguez, Director que fué del Asilo
de Nuestra Señora de las Mercedes, la pen-
sión vitalicia de i.5oo pesetas anuales que
reglamentariamente la corresponde, y ae-
clarar de abono a favor de la misma lacan-
tidad de 55,5b pesetas por haberes que dejó

finadoB

Quedó aprobado el dictamen con la acia

ración hecha por el Sr. Soria.Participando a este Gobierno civilla Je-
fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente las
obras de acopios de piedra machacada para
la conservación en el año último de las ca-
rreteras de Madrid a La Coruña, estación
de Viilalba a Segovia, Torrelaguna a El Es-
corial (2." sección) yCercedilla a Collado
Mediano, trozo primero, este Gobierno ci-
vil,de conformidad con lo prevenido por
Real orden de 3 ae Agosto de 19 10, publi-
cada en la Gaceta correspondiente al día 22

del mismo mes, ha acordado disponer que
por los Alcaldes de los términos municipa-
les de Guadarrama, Alpedrete, Villalba,

Navacerrada, Collado Mediano, Becerril,

Cercedilla, Los Molinos y El Escorial, en

los cuales se han ejecutado las obras, se re-
mitan a la expresada Jefatura de Obras pú-
blicas las certificaciones de que trata la cita-
da Real orden, en un plazo que no excede-
rá de treinta días, pasado el cual se enten-

derá que no se ha formulado reclamación
alguna contra el contratista de las expresa-
das obras.

Seguidamente quedaron aprobados los

siguientes dictámenes: proponiendo la apro-
bación de la nómina de indemnizaciones
por salidas del personal facultativo de ca-

rreteras durante el mes de Septiembre, im-
Asimismo, de conformidad con el señor

Decano del Cuerpo médico, acordó se faci-

lite local en el hospital Provincial y los ele-

mentos clínicos necesarios para celebrar las

oposiciones de ingreso en el Cuerpo de Sa-
nidad de la Armada.

portante 357 pesetas.
Proponiendo la aprobación del reparti-

miento formado por la Administración de
Hacienda de esta provincia de la contribu
ción que por urbana corresponde satisfacer
a los pueblos de esta provincia el próximo
año de 1915.

Pldem : ta Domínguez Blasco,

viuda de D. Tomás González Sáez, Peón
caminero que fué de la provincia, la pen-

sión vitaliciade 219 pesetas anuales que re-
glamentariamente lecorresponde, y decla-
rar de abono, a favor de la misma, lacan-
tidad de 44 pesetas por haberes que dejó

sin percibir el ñrudj^^mmfmeeeeeeeeeeeeem

Acordó quedar enterada de la contesta-

ción remitida por el señor Director del hos-
pital Provincial negando exactitud a la de-

nuncia formulada por elSr. Heredia relati-

va a no haberse guardado las debidas consi-

deraciones al enfermo Jaime de la Piedad.

ídem íd. el proyecto de Ordenanzas mu-

nicipales formado por el Ayuntamiento de

Valdilecha.PAprobaí jidación de los acoplos pa-

ía la conservación del firme de la carretera

de la general de Andalucía a la de Extre-
madura, por Getafe y Leganés, y declarar

de abono a favor del contratista D. Miguel

Castro el saldo que resulta de 221,16 pese-

tas, y la devolución de la fianza al mismo,

por no existir responsabilidad.
ídem íd. la de la carretera de Fuenlabra-

da a Griñón y declarar de abono a favor
del contratista el saldo de 221,36 pesetas, y

la devolución a D. Juan Benavente de la

fianza constituida, por no existir responsa-

bilidad.

IJerriíd^nd^djo^^eColmena-

Orden del día PIdem la d Imación de la instancia sus-
crita por el Alcalde de San Sebastián de los

Reyes suplicando perdón de contribuciones
por pérdidas de cosechas.

Son confirmados los siguientes acuerdos

de la Comisión provincial:

La Diputación acordó quedar enterada de
la Real orden del Ministerio de la Goberna-
ción concediendo autorización para verifi-
car, por gestión directa, las obras de demo-

liciónde las edificaciones del Hospüal de

epidemias.
Asimismo ruedo enterada de la designa-

ción hecha por la Comisión de Beneficen-
cia de D. Gabriel López Olías para la visita

de la Inclusa, en unión d« D. Manuel de
Carlos, y en sustitución de D. Luis Richi.

Acontinuación quedaron aprobados los

siguientes dictámenes:
Proponiendo se declare de carácter defi-

Autorizar al señor Visitador del Hospi-

cio p?r ivender, previo el cumplimiento de

las disposiciones legales y reglamentarias, el

materí ilinservible de la Banda de música

de dicho Establecimiento.
Desestimar la instancia de D. Ricardo

Morales solicitando la adquisición de apa-

ratos extintores de incendios.
Autorizar a las Hijas de la Caridad del

Madrid, veinticuatro de Mayo de milno-
ticiemos quince.

El Gobernador,

E. Sanz y Escartín. Remitir al señor Gobernador, para su

tramitación, la relación de propietarios in-

teresados en laexpropiación de la variante

en la carretera de Torreleguna a Lozoyuela.
(Núm. 1.894) (D.-42-)
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de la subasta desierta para contratar la de- el establecimiento en condiciones de ñor-

Hospicio Sor Celedonia Engui y Sor Flo-
rentina Goñi para tomar las aguas de Pan-

ticosa con cargo a la consignación presu-

cidos al Hospital provincial, rogándole pro-
molido 1 del Hospital de Epidemias.

Desestimar la instancia que ante el Go-
bernador de la provincia formula el Agente

malidad
cure corregir los defectos y peligros que se

Prestar su conformidad a la cuenta ren-
dida por el Oficial de la Corporación donindican por el Decanato.

Conceder autorización para que las Hi-
jas de la CaridBd del Hospital provincial

Sor Marcelina Segura ySor Engracia Eche-
puesta.

Quedar enterada y que se traslade al Di-

rector del Hospicio el oficio del señor Di-
rector general de Administración manifes-
tando que el único Establecimiento en que
podría tener ingreso, previas las formalida-
des legales, el acogido de aquel Asilo Mi-

guel Díaz, sería en el Manicomio de Santa
Isabel.

de la Compañía de Seguros «La Urbana» Ramiro Mestre, relativa a la conducción
en súplica de que se subsane el error que

entiende cometido al ejecutarse el acuerdo
de tres dementes desde los Manicomios dc

varría puedan hacer uso de las aguas mi-

nerales de Panticosa, abonándose los gastos

Ciempozuelos a la capitel de provincia de
de 4 de Agosto último, relativo a la prórro-
ga del contrato para asegurar del riesgo de
incendios el edificio de la Plaza de Toros,

Toledo y declarar de abono su importe de

con cargo a la consignación autorizada en 05,95 pesetas.
Idem íd. al oficio de la Depositaría parti-

cipando la existencia en la Caja provincialel presupuesto vigente.

Interesar del Excelentísimo señor Alcal
de Presidente el arreglo del piso y alum

resolviendo que no ha ugar a hacer las

aclaraciones y modificaciones que en su es- de cinco depósitos en metálico, correspon-

brado de algunas de las calles próximas al
Hospital de San Juan de Dios

crito se piden por el solicitante.
Disponer que con cargo al capítulo de

«Imprevistos» del presupuesto vigente se

satisfagan las 114,80 pesetas a que ascien-

dientes a otros tantos dementes recluidos
Conceder un expresivo voto de gracias a

D. Francisco Recur por su caritativo pro-
ceder al donar 3.500 pesetas para la adqui-

sición de persianas con destino al pabellón

de infecciosos del Hospital provincial.

en los Manicomios de Ciempozuelos; apro-

Disponer se proceda a realizar por admi-
nistración las obras para la instalación de
un baño, lavabo y retrete en el departa-
mento destinado a cuarto de guardia de los
Médicos del Hospital Provincial, dentro de

la cifra de 1.6 15 pesetas presupuesta por el

señor Arquitecto y con cargo a la cantidad
de 6.314.03 pesetas, resto de las 16.000
consignadas en el presupuesto parcial vi-

gente del referido Establecimiento.
Disponer se circule entre los Ayunta-

mientos de la provincia la moción de los
señores Soria y Aguilar, a fin de que hagan
ofrecimientos para lacreación de Colonias

bar la liquidación de estancias causadas por
aquéllos, tanto en el Hospital provincial
como en los referidos Establecimientos, for-
mulada al efecto por el Negociado, y dar
entrada en los fondos provinciales de la su-
ma de 2.327,89 pesetas, cantidad a que as-
cienden losaludidos depósitos.

den los derechos de certificación sobre pro-
piedad de terrenos en la calle de Goya, per-
tenecientes a la Plaza de Toros.Suspender los ingresos en el Asilo de

Nuestra Señora de las Mercedes en vista de
los casos ocurridos de escarlatina y fiebre
tifoidea.

Aceptar, en cuanto no suponga gastos

para hCorporación, la propuesta del Vice<
presidente Sr. Soria para la habilitación de
un depósito de agua en condiciones de po-
tabilidad en el Hospital de San Juan de
Dios, y de un jardín en los terrenos inme-

diatos al mismo; y que en la que lo exija se
dé cuenta a la Comisión de Hacienda para
que en su día proponga a la Diputación la

que estime oportuna.

Quedar enterada de la Memoria estadís-
tica de los enfermos asistidos en los Hospi-
tales y Asilos de la Beneficencia durante el
segundo trimestre del año actual, redactada
por el señor Decano del Cuerpo Médico

Prestar su conformidad a la cuenta ren-
dida por el Oficial de la Corporación Don
Ramiro Mestre, relativa a la conducción de
seis dementes desde los Manicomios de
Ciempozuelos a la capital de provincia de
Ciudad Real y declarar de abono su impor-
te de 263,20 pesetas.

Quedar enterada de la Memoria y esta-

dística de enfermedades asistidas en los Hos-
pitales de esta Corporación durante el pri-

mer trimestre del presente año.
Autorizar la concurrencia de la Banda de

Música del Hospicio, gratuitamente, al dis-
tritode la Inclusa los días 7 y 8 del actual,

a las nueve de la noche, siempre que com-
promisos anteriores loconsientan.

Autorizar a las Hermanas de la Caridad
de la Inclusa, Sor Socorro Vázquez y Sor
Florencia Ferranz, para tomar las aguas de

Urberuaga de Ubilla^o^argo^aoonsig-
presupuestaB

Aprobar lasubaste hecha por el señor Di-
rector del Hospital provincial para el servi-
cio de extracción de desperdicios de comida,

escolares
Solicitar de la Superioridad la oportuna

declaración de excepción de subasta, a fin

de contratar por gestión directa las obras
para demolición de las edificaciones que
constituyen el Hospital de Epidemias, sito

en el Cerro del Pimiento.

la cual fué adjudicada a D. Anselmo Gon-
zález en la cantidad de 175 pesetas men-
suales

provincial. Interesar del señor Diputado Visitador
del Hospicio procure los medios para llevar
a efecto con la mayor prontitud la confec-
ción de calzado para las niñas de las Mer-

Aprobar el presupuesto formulado por
el señor Arquitecto provincial para la ins-
ta'ación de agua en los retretes y fregaderos
de la enfermería de adultos y párvulos del
Hospicio, disponiendo se proceda a la eje-

cución de la obra presupuesta en la canti-

dad de 1.963,40 pesetas, y que se den las
gracias a la señora Superiora de las Hijas de
la Caridad de dicho establecimiento por su

ofrecimiento de contribuir eon 1.000 pese-
tas a la realización del proyecto.

Resolver se tenga presente la instancia de
D. Carlos Martínez Fornos ofreciendo el
preparado desinfectante «autan» eri los ca-
sos que sea necesaria su adquisición en las
farmacias provinciales.

Quedar enterada, con satisfacción, de
una comunicación del Director del Hospi-
cio participando el brillante resultado obte-
nido por los acogidos Anastasio Blanco Pa-
res, Miguel Criado y Francisco García Mu-
ñoz en los exámenes de solfeo en el Real
Conservatorio de Música y Declamación,
disponiendo se haga presente este acuerdo a

los interesados para su estímulo.
Quedar enterada de una comunicación

del señor Decano del Cuerpo Médico acom-
pañando la estadística de cincuenta mil en-
fermos de la vista publicada por el Profesor
de oftalmología de la Beneficencia D.Sinfo
riano García Mansilla; disponiendo se haga
presente a dicho Profesor el gusto con que
la Corporación ha visto los trabajos por él
realizados en tan delicada e importante es-

pecialidad.
Disponer, a virtud de moción del Vice-

presidente, Sr. Soria, se gestione de la Su-
perioridad la cesión del edificio que en
aquélla se indica con destino a Casa de Ma-
ternidad y enseñanzas de tocología; y que
se requiera el dictamen del señor Decano
del Cuerpo Médico sobre la conveniencia y
posibilidad de establecer la enseñanza que
se propone.

Quedar enterada de un oficio del Profe-
sor facultativo del Asilo de Nuestra Señora
de las Mercedes participando haber ter-

minado la epidemia de escarlatina y estar

Híccéder a lapi iezaños, en las

mismas condiciones y por igual capital, del

seguro de incendios de la Plaza de Toros
contratado por la Sociedad «La Urbana».

Quedar enterada, con sentimiento, de la
defunción de la Hermana de la Caridad
del Hospital Provincial Sor Faustina Arríe-
te, disponiendo que con arreglo a contrato

se abonen los gastos de entierro y funeral
con cargo a la consignación presupuesta.

Conceder autorización para el extraordi-
nario de costumbre en la comida de las
acogidas en el Asilo de Nuestra Señora de

las Mercedes en el día 24 del corriente, fes-
tividad del Santo Titular del establecimien-
to, disponiendo que el gasto no exceda de
la consignación presupuesta.

Disponer que las 905,64 pesetas sobran-
tes del legado hecho al Hospicio, Inclusa y
Hospital provincial por D. Pedro Rodrí-
guez Santa Marina, se aplique en la adqui-
sición de gasas y vendas con destino al úl-
timo de los indicados establecimientos.

Disponer se den las gracias a la Excelen-
tísima señora Marquesa de Aldama por su
donativo de 57 conejos con destino a la co-
mida de las acogidas en el Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes.

ídem íd., asimismo, las gracias alarren-
datario de la Casa de fieras del Parque de
Madrid y a cuantas personas han dispensa-
do atenciones a las acogidas del Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes en la visita
que previa autorización hicieron a los re-

creos del Parque de Madrid.
Resolver, de conformidad con el señor

Diputado Visitador, se proceda a la enaje-
ción de una muía inservible y adquisición
de otra, así como de un carro volquete
para el servicio del Hospital provincial, que
deberá realizarse por medio de subasta, con
cargo a la consignación propuesta; a menos
que por tratarse de objetos heterogéneos
puedan y deban adquirirse separadamente
ypor concurso, con intervención del Visi-
tador, sin infringir lo dispuesto en el párra-
fo tercero, artículo 29 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905.

Declarar de abono al Notarie D. Pedro
Menor Bolívar la cantidad de 30,70 pesetas
por sus derechos y suplementos en el acta

cedes

Disponer que las niñas enfermas que, pro-
cedentes del Asilo de Nuestra Señora de las

Mercedes, han sido llevadas al Hospital pro-
vincial,pasen a ocupar la sala de infeccio-
sos de reciente construcción; que se suspen-

dan los reingresos en el Asilo de las que
están con licencia, ampliar la concesión de
éstas y adquirir un filtropara dicho estable-
cimiento.

Devolver a D. Narciso Elias Moraleda,
contratista del suministro ¿e telas yropas,
la fianza definitiva,por haber cumplido su
compromiso sin responsabilidad.

ídem a D. Lorenzo Roncero Carrascosa
la fianza definitiva por haber cumplido sin
responsabilidad su contrato de suministro
de pimentón.

Acordar que al confeccionar e| pliego de
condiciones para la subasta del suministro
del pan, se suprima del mismo la obligación
de elaborarlo en elHospicio y se haga aqué-
lla por establecimientos ogrupos .

Devolver a D.Federico Alegre Garisnam
la fianza definitiva por haber cumplido sin
responsabilidad su contrato de suministro
de material de calzado.

Aprobar la propuesta de bases para las
subastas de los artículos necesarios a los
Establecimientos provinciales durante el
próximo año de 1915.

ídem los pliegos de condiciones para las
subastas de garbanzos, tocino, aceite, pata-
tas, carbón de cok, chocolate, huevos, ja-

'

bón, bacalao, gallinas, café, ternera, car-

bón de piedra, carbón de encina, azúcar,

merluza, paste para sopa, judías, leña,

arroz, vino tinto y blanco, pimentón, sal,
manteca, cebollas y ajos, cebada y paja y
alimentación de vacas,

ídem íd. de carne yleche de vacas.
Acordar que los depósitos provisionales

que se constituyen para tomar parte en las
subastas se devuelvan el mismo día que
aquéllas se celebren.

Declarar de abono a Natividad Carras-
cal ex acogida del Asilo de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes, el premio de 125 pese-
tas de la Lotería Nacional.

Desestimar la petición de entrega del
premio de la Lotería Nacional, hecha por
Agustina de Llanos, ex acogida del Asile
de Nuestra Señora de las Mercedes, por a»
haber contraído matrimonio.

Conceder autorización para que la Banda
de música del Hospicio concurra gratuita-
mente, si compromisos anteriores no loim-

piden, a las fiestas que en el barrio de Bellas
Vistes, del distrito de laUniversidad, habrán
de celebrarse los días 14, 15 y 16 del mes
de la lecha.

Acceder a lo solicitado por el señor Te-
niente Alcalde del distrito del Hospital y

disponer que la Banda de música del Hos-

picio concurra a la procesión de San Lo-
renzo, si compromisos anteriores no lo im

WDevol ibernador civil la

instancia de Navas del Rey manifestando
que, aunque la Diputación agradece mucho
el ofrecimiento que dicho Ayuntamiento
hace de un edificio para asilo, no puede
aceptarle por la distancia en que se encuen-
tra de la capital y por ser escasa la superfi
cié construida.

piden

Disponer que por la Depositaría de fon-
dos provinciales se haga entrega, con las

debidas formalidades, a la acogida que fué
en el Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes, María Martina Barbado Gonzilez,

de la cartilla de la Caja de Ahorros con
que fué agraciada por la suerte por el lega-
do de doña Ana Honora Cangrand.

Dar traslado al señor Alcalde Presidente,

por conducto del Excelentísimo señor Go-
bernador, de la comunicación del señor
Decano del Cuerpo Médico, interesando se

recabe del Ayuntamiento la forma en que
os enfermos contagiosos han de ser condu-
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Aprobar el expediente para admisión en
el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes
de las niñas María y Soledad Galza Lázaro
de la Vega, por reunir los requisitos regla-
mentarios .

•-»

Concediendo el ingreso definitivo en el
Hospicio, por reunir las condiciones regla-
mentarias, a los niños Alberto Simón Ro-
dríguez, Calixto y Gerardo Gallego Andrés,
José López Pobes, Tomás Muñoz Pérez,
Venancio Alonso Lucas, Luis Fernández
Pérez, Nicolás y Francisco Raya López,
Juan Rodríguez Barroso y José Pérez Mu-

mite de la provincia, sometiéndose en un
todo a las condiciones propuestas por el
Ingeniero Jefe.

_ Advertir al señor Ingeniero Jefe que en
lo sucesivo cumpla los acuerdos adoptados
por la Diputación e invitea todos los seño-
res Diputados a la recepción de obras yser-
vicios provinciales, en la forma que se prac-
tica por las demás dependencias de la Cor-
poración.

Quedar enterada de la manifestación del
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro-
vincia, de no haber comenzado las obras
del puente sobre el Jarama, de que se in-
cautó el Estado, hasta asegurarse de la si-
tuación de las pilas y estribos para formu-
lar elproyecto.

Declarar de abono y que se entregue a la
ex colegiala de la Paz Tomasa Retana
íieto el premio de 25o pesetas de los diez
consignados por la Diputación provincial
en su presupuesto para las colegialas inter-
nas que tomen estado, y el de 125 pesetas
de la Lotería Nacional que la correspondió
como acogida de dicho establecimiento.

noz. Que se manifieste al señor Ingeniero jefe
provincial despache, dentro del término de
quince días, la propuesta relativa a la ins-
talación ae una red telefónica provincial,
que pasó a su informe por acuerdo de la
Diputación provincial, procurando mayor
actividad y celo en los asuntos del ramo
que por el reglanento yla Corporación
se le encomienden.

ídem íd. íd. íd, a los niños Mariano Ro-
dríguez García, Francisco Pérez Herrero,
Saturnino Leal Merino y Andrés de la
Huerta fequierdo.

Devolver la fianza constituida por don
Baldomero Montalvo, oorao contratista de
la carretera de Cobeña a Ajalvir,por haber
terminado su compromiso sin respoisabili-
dad y no haberse pre9entado reclamación
en el plazo que marca laLey.

ídem de íd. Id. a la ex colegiala de la
Paz María Josefa Villagarcía el premio de
25o pesetas de los diez consignados por la
Diputación provincial en su presupuesto
para las colegialas internas que tomen es-
tado, y el de 125 pesetas de la Lotería Na-
cional que la correspondió como acogida
del establecimiento .

ídem íd. íd., por reunir las condiciones
reglamentarias, a los niáos Antonio Peña
Alzamora, Alberto Platas Bermejo, Félix
Esteban Huerta, Román Rubio Fernández,
Pedro Royo Ramírez y Alberto Ibarra Mo-
lina.

ídem la ídem íd. a D. Juan Benavente,
como contratista de la carretera de Getafe
a Leganés, kilómetros 1 al 8, por iguales
motivos.

Aprobar el proyecto de habilitación del
camino de enlace de San Martín de la Vega
a empalmar con la carre'era geoeral de An-
dalucía (trozos primero y secundo), que
pase a la Comisión de Hacienda a los fines
de consignar en presupuesto cantidad al
efecto de su ejecución, y, una vez conoci-
da, redactar los pliegos de condiciones, y
4|ue se haga el estudio para el tercer trozo
del citado camino.

ídem íd. íd., por íd., a los niños José
Luis Peña Yuquero, Claudio y Pedro Pe-
ñalver Ibáñez, Miguel Piqueras Martínez,
Manuel Matarranz Alvarez, José Aroca Se-
rilla, Valentín Pérez de Pablos, Agapito
Robledo Arribas, Laureano y José Puebla
Dochao y José Cruz Pérez.

Invitar a la casa propietaria del puente
Eiffelpara que retire los materiales que se
hallan depositados en el Hospieio.

ídem de íd.íd. a la ex colegiala de la Paz
Isabel Vicenta Manuela de Coroa el pre-
mio de 250 pes 'tas de los die^ consignados
por la Diputación provincial en su presu-
puesto para las colegialas internas que to-

men estado, y el de 125 pesetas de la Lote-
ría Nacional que la correspondió como aco-
gida del Establecimiento.

Requerir con todas las responsabilidades,
que marca la instrucción de contratación,
al representante de la casa «Basconia», pa-
ra que constituya la fianza definitiva para
responder de las obras del puente de Uce-
da sobre el río Jarama .

Disponer pase a informe del Negociado
la instancia del Director Gerente de la So-
ciedad «Hidráulica Santillana», referente a
la desviación de ia actual carretera de Col-
menar Viejo a Manzanares el Real.

Quedaron sobre la mesa los números 7,
11, 18, 31, 32, 35, 37, 41, ¿g. 60, 62, 63,
142, 144, 152, 153, 154. 155 y 169.ídem de íd. íd. aMaría Rodríguez Oviol,

ex acogida del Asiiode Nuestra Señora de
las Mercedes, el premio de 125 pesetas de
laLotería Nacional.

Desestimar lapetición de subvención del
Ayuntamiento de Algeteporno haber trans-
currido cinco años desde la última que se
le concedió.

El señor Presidente dice que como no
hay el suficiente número de señores Dipu-
tados en el 'alón para aprobar el -resupues-
to extraord nario, quedará sobre la mesa
para la sesión próxima.

Aprobar la liquidación definitiva de los
acopios y machaqueo de la carretera de
Pinto a San Martín de la Vega y declarar
de abono a favor del contratista D. Pedro
Luarte las 2.458 pesetas a que asciende.

ídem íd. y que se entregue a Matea Pe-
ñalva Gallo, ex acogida det Asilo de Nues-
tra Señora de las Mercedes, el ptemio de

125 pesetas de la Lotería Nacional.

ídem la íd. del Ayuntamiento de Cani-
llejas de una subvención, por ser deudor a
fondos provincia les.

Aprobar la cuenta de honorarios, dere-
chos y suplidos por el Notario D.Modesto
Conde Caballero, autorizante del acta de
subastas sin licitador, para contratar las
obras de reparación de la carretera de Col-
menar a Manzanares, celebrada el 17 de
Junio, y declarar de abono a dicho funcio-
nario las 35,90 a que asciende, reintegran
dose la Caja provincial del licitador en la
segunda subaste, si la hubiere.

Elevara definitivila adjudicación pro-
visional hecha a favor de D. Juan Menén-
dez Campillo, como único postor para eje-
cutar las obras de reparación de los kiló-
metros ial 5 de la carretera de Colmenar
Viejoa Manzanares el Real, y i5, 16 y 17
de la de Manzanares el Real a La Granja,
por 18.790 pesetas.

I.UEGOS Y PREGUNTAS

ídem íd. y que se entregue a Gabriela
Fernández, ex colegiala de la Paz, el pre-
mio de 125 pesetas de la Lotería Na-

El Sr. 1 argo Caballero pide s? le facilite
una nota pci número de acogidas en el Asi-
lo de las Mercedes que lo son con carácter
interino y c número de las que lo son con
carácter dflinitivo, asi como el número de
camas que hay en dkho Establecimiento
para las asiladas en el día de hoy.

cional.
Desestimando la petición de dote formu-

lada por Paula de Castuera por no haber
pertenecido al Colegio de la Paz.

Declarar de abono y que se entregue a la
ex colegiala de la Paz Isabel Martín el pre-
miode 250 pesetas de los diez consignados
por la Diputación provincial en su presu-
puesto para las colegialas internas que to-

men estado, yel de 125 pesetas de la Lote-
ría Nacional.

Desestimar la petición de subvención del
Ayuntamiento de Valdilecha por ser deu
dor de fondos provinciales.

Ruega, además, a la Comisión de actas
que a la mayor brevedad y a ser posible en
la próxima sesión, cuando se dé cuenta de
las actas de los nuevos señores Diputados,
dé cuenta también de lo que se refiere al
Sr. Freiré para saber si en realidad es Di-
putado provincial o Depositario de la Di-
putación .

Disponer que por el Ingeniero Jefe de ca-
rreteras se proceda a verificar el estudio de
los caminos verinales de Nuevo Baztán a
Villar del Olmo, y desde la estación de Zar-
zalejo a la carretera de Valdemorillo al Es-
corial, con cargo a la totalidad del capítu-
lo Xdel presupuesto vigente.

Declarar de abono la suma de 383 pese-
tas, importe de indemnizaciones de salidas
al personal facultativo de carreteras corres-
pondiente al mes de Agosto.

Ídem íd. íd. a Julia Pérez Fernández ,ex
acogida del Asilo de Nuestra Señora de las
Mercedes, el premio de 125 pesetas de la
Lotería Nacional .

Invitar a D.Pedro Zagalde, dueño pri-
mitivode una parcela expropiada para ia
construcción de la carretera de Miraflores a
Rascafría, en cumplimiento del art. 43 de
la ley dc Expropiaciones, por si desea reco-
brarla antes de acceder a lo solicitado por
doña Emilia Gul, que solicita su adquisi-
ción.

El Sr.MartínPindado manifiesta que ape-
sar de pertenecer, sepún cree, a laComisión
de nuevos Establecimientos, no ha recibido
aviso para asistir a las sesiones que ésta ha
celebrado, y ruega a la Presidencia le diga
terminantemente si pertenece o no a dicha

ídem que por D. Manuel Pardo, o su re-
presentante legal, se proceda a ingresar en

la Caja provincial la cantidad de 67,79 P e"

setas, a que asciende el valor percibido por

el sobrante de la parcela que se le expropió
para la construcción de la carretera de la

estación deTorrelodones a la de La Corana;
que se le ceda por la Diputación, en cum-

plimiento de loprevenido en el art. 43 de
la ley de Expropiación, v que, una vez ve-
rificado, se otorgue el correspondiente ins

trumento público.

ídem íd. íd. a Gregoria Almendáriz y Ca^
tala, ex acogida del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, el premio de 125 pese^

ras de la Lotería Nacional. Comisión

ídem íd. íd. a María Beltrán, ex colegiala
de la Pez, el premio de 125 pesetas de la
Lotería Nacional.

Aprobar el proyecto de habilitación del

camino vecinal de Chamartín deja Rosa al
de Madrid a Hortaleza y dar cuenta a la
Comisión de Hacienda para que acueide la
consignación para llevar a efecto dicho proj
yectoM

El señor Presidente manifiesta que el día
que tomó posesión del cargo de Diputad»
provincial el Sr. Martín Pindado, la Dipu-

tación le confirió el honor de señalarle las
visitas v comisiones que había de desempe-

ñar, y que, efectivamente, ledesignó como
Vocal de la Comisión de nuevos Estableci-
mientos, debiéndose el que no se le haya
otado a un olvido del Negociado corres-

pondiente, motivado seguramente por no
figurar en el libro que contiene la relación
de las Gorrisiones y de los miembros que
las componen por haberse impreso anterior-

Concediendo el ingreso definitivo en el
Hospicio, por reunir las condiciones regla-
mentarias, a los niños Raúl Roda López,
Isidro y Marcelino Cruzado Muñoz y Ger-
vasio y Antonio Fernández González.

ídem íd. en el Hospicio al niño José Re-

gueiro Vidal.

Aprobar el proyecto y presupuesto de

habilitación del Camino de Barajas a la

Carretera de Aragón, importante 39.701,40
pesetas.

Wdc habilitación del camino
Vecinal de Tetuán a la carretera de Madrid
a Chamartín de la Rosa, y dar cuenta a la
Comisión de Hacienda para que acuerde la
oonsignación del crédito necesariopar^su
p'ifciicicin^^^^mmmmeeen

Idem íd. Id.,por reunir las condiciones
reglamentarias, a los niños Manuel Iglesias
Suárez, José Moraleda Carrasco, Braulio
GilPerdiguero, Alfonso y Vicente García
Santiago, Valentín Gómez González y José
Candía López.

ídem íd. íd., por íd. íd., a los niños Ale-
jandro de Luis de la Paz, Fidel Martínez
Utrillas, Salvador Martínez Huete, Ignacio
y Agustín Díaz Gómez y Julián Moreno

Domenech.
Ordenando la entrega a D. Joaquín Gu-

tiérrez Castro de una libreta del Monte de

Piedad, como asilado que fué del Hospicio.

Aprobar la nómina de indemnizaciones,

por salidas del ¡Cuerpo facultativo de ca-
rreteras, durante el me^eJulic^himo,
importante 496 pesetasH

jDpsisrir de la contratación por subasta

del servicio de suministro de herramientas
para Peones camineros, por ser indispensa-
ble la adquisición de estos útiles, en vista

del inservible estado de los pocos que se

conservan en poder de los Peones camine-

ros, por el cotidiano trabajo en sus respec-

tivos trozos; disponiendo que se adquieran
los más indispensables en cuantía de 1.900
pesetas, por concurso, ycon cargo a lacon-
signación presupuesta y a los precios corrien-

tes en plaza.

mente

itido favorable la autori-

fzación solicitada para el cruce de la carra-

|tera de Ajalvir a Torrelaguna, con una lí-
nea eléctrica, que partiendo de la instalada
por la Sociedad «Hidráulica Santillana»,

termine en Algete.

Él Sr. García Albertos pide se obligue,
antes de conceder una nueva prórroga al
arrendatario de los solares del Hospital
de San Juan de Dios, a que cumpla con su

deber limpiándolos del montón de escom-
bros que allí existe, que además de afectar
a la higiene, afecta al ornato público.

Autorizar a D.Ricardo Moreno, vecino

de Cadalso, paralareedificación de una finca
urbana de su propiedad, que linda con la

carretera provincial de Navalcarnero al II-

El señor Presidente dice que laComisión
de Beneficencia, a la que incumbe este par-
ticular, se ha ocupado ya seguramente de
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Madrid, 17 de Mayo de 191 5
V.°B.°

Eduardo de León yRamos.
que estén los solares en las condiciones de
higiene y limpieza debidas.

El Sr. Martín Pindado, como Presidente
de la Comisión de Beneficencia, ofrece

atender el ruego del Sr. García Albertos,

girando personalmente una visita a los so-

lares, y disponiendo lo necesario para que

se encuentren en las condiciones debidas.

duplicado de la Plaza de la Cebada; proce-
de del referido Hospital y trata de venderse
en las mismas condiciones que publicaron
paia la anterior subasta la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de la provincia de
los días 23 y 24 de Abrilúltimo.

La licitación se verificará en la plaza de
la Villa,núm. 4, primera Casa Consisto-

rial, y los pliegos de condiciones podrán

ser vistos es el Negociado de Subastas del

Ayuntamiento, durante las horas de diez a

dos, todos los días hábiles anteriores al del

Navalcarnero, 22 de Mayo de 191 5

ElSecretario accidental de gobierno,
Valentín Lucas.

El Secretario,
LuisGarrido(Núm. 1.897.)

(Núm. 1.871.) (B.-994.)

JUZGADOS MUNICIPALES En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de este Corte, se

cita, llama y emplaza a Manuel Gardillo Ca-
banas, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 16 de Junio, a

las diez horas, a celebrar juicio faltas seña-

lado con el número 543 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,

le parará el perjuicio que haya lugar.

Es leída y tomada en consideración,

anunciándose que pasará a la Comisión de

Fomento para su estudio, la siguiente pro-

LAS ROZAS DEMADRID

Hallándose vacante la plaza de Secreta-
rioen propiedad de este Juzgado por dimi-
sión del que la venía desempeñando y con

los derechos de Arancel, se anuncia la ex-

presada vacante, a finde que los aspirantes

a la misma presenten sus solicitudes dentro

del plazo de quince días, a contar desde la

fecha en que aparezca inserto este anuncio

en el Boletín Oficial de la provincia,
acompañadas de los documentos que pre-
viene elReglamento de iode Abrilde 1871.
Este pueblo se compone de 297 vecinos,

celebrándose aproximadamente ál año dos
juicios verbales civiles, uno de conciliación
y diez de ialtas.

posición :
«Los diputados que suscriben tienen el

honor de proponer a la Excelentísima Di-

putación provincial que para evitar los pe-
ligros que por su poca anchura y recodos
bruscos ofrece la travesía del pueblo de Vi-
llalba, correspendiente a la carretera pro-

vincial de Manzanares a la de La Granja,
estudie una pequeña variante de poc ime-

nos de un kilómetro por el exterior del
pueb¡o citado, aprovechando un camino

carretero que en la actualidad existe y evi-

tando expropiaciones.— Pa'acio de la Dipu-
tación, 14 de Octubre de 1914.— Enrique
Fernández fuentes.— Juan Aguilar.—An-

drés Goitia.— Ángel Arroyo.»

remate
Madrid, 28 de Mayo de 191 5

El Secretario de la Junta,
Francisco Ruano.

(Núm. i907.) (E.-256.)
Madrid, 10 de Mayo de 191 5

V.°B.°
Eduardo de León y Ramos.mmm irai El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-991.)(Núm. 1.868.)

JUZGADOó DE 1.a INSTANCIA

Las Rozas, 26 de Mayo de 1915 En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de este Corte, se
cita, llama y emplaza a Matías Cesáreo Pé •

rez Alcalde,cuyas demás circunstancias y ac-
tual paraderose ignorar, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 18 de Junio, a

las diez horas, a celebrar juiciode faltas se-
ñalado con el núm. 368 de 191 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

CONGRESO Fl Juez municipal,
José Bautista.Yno habiendo más asuntos de que tratar

se levantó la sesión, extendiéndose la pre
senté acta, que firman los señores Presiden
te y Diputados Secretarios que certifican.

—
ElPresidente, Alfonso Dúz Agero.—L-s

Diputados Secretarios, Fidel Fernández y
Lázaro Martín Hndado.

En virtud de provüencia dictada por el
señor Juez de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, se anuncia la
tnuvTte intestada de Don Juan Diego Sam-
perio, hijo de Juan y de María, de oficio
¡•malero, natural de esta Capital, donde
falleció el catorce de Abrilúltimo, en su do
micilio,calle Gaztambide, 46, v se llama a

les que se crean con derecho a la herencia,

para que comparezcan a reíamarla en este

Juzgado, sito en la calle d IGeneral Casta-
ños, número uno, dentro del término de
treinta días; haciéndose constar que el que
hoy la reclama es su tío carnal Don Bernar-

do Diego Fernández; apercibidos que, trans-

currido dicho plazo, les parará el perjuicio
que hava lugar

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de este Corte,

se cite, llama yemplaza a Clernentina Reus
García, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 16 de Junio,

a las diez, a celebrar juicio de faltas señala-
do con el número 536 de 191 5;bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le
parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 14 de Mayo de 191 5
V.°B.°AYUNTAMIENTO ÜE MADRID

SECRETARIA
Eduardo de León y Ramos

El Secretario,
Luis Garrido.Esta Excelentísima Corporación ha acor-

dado, en sesión de 2: de Mayo actual,

aprobar los pliegos de condiciones de lasu

basta que intenta celebrar para contratar la
adquisición y confección de no uniformes
de gala y 25o pantalones de tela azul con
destino al personal del Cuerpo de bom-

Madrid, 10 de Mayo de 1915 (Núm. 1.876.) (B.—999.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Vicente Lérida
Fontané, Julia Velasco y Eugenio Trapero,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado, el día 16 de Junio, a

las diez horas, a celebrar juicio de faltes
señalado con el número 537 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican, les

parará el perjuicio que haya lugar.

V.°B.°

MadrH, veinticinco de Mayo de milno
vecientos quince.

Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,

beros V.° B Luis Garrido.
(B.-992.)Los expresados pliegos de condiciones se

hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a dos, du-
rante los diez días siguientes al en que este

anuncio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcu-

rridos los diez días antes mencionados, no

habrá ya lugar a reclamación alguna y se

tendrán por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

(Núm. 1.869.)Elseñor Juez,

Eduardo Chalud y Sola

El Secretario,
P. S.. En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta c-orte,

se cita, llama y emplaza a Teodora Alvarez
de Castro, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran,para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 18 de Junio
próximo, a las diez horas, a celebrar
juiciode faltas número 352 de 191 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará elperjuicio que haya lugar.

Bonifacio Juárez
(A.—277.)

NAVALCARNERO Madrid, 10 de Mayo de 1915.

Por el presente edicto se anuncia el falle-
eimiento de Don Demetric Martínez Nú-
ñez, Registrador de la Propiedad de este

partido, el cual sirvió los siguientes Regis-
tros:

V."B.°

Eduardo de León y Ramos
El Secretario,
Luis Garrido,

(Núm. 1.867 ) (B.-990.)
Loque se anuncia al público en cumpli-

miento a lodispuesto en el art. 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales

*-n el de Ramales, desde el 29 de Abril
de 1880 al 2 de Abrilde 1882; en el de Ca-
sas-Ibáñee, del 1 1 de Mayo de 1882 al 4 de
Diciembre de 1902; en el de Ledesma, del
2 de Enero de 1903 al 2e de Octubre de
1903; en el de Astudillo,desde el 3o Je Oc-
tubre de 1903 al 26 de Marzo de 1907; en
el de Manon, desde el 10 de Abril de 1907
a 8 de Julio de 1908; en elde Navalcarnero,

desde el 26 de Agosto de 1908 a 2 de Enero
de 191 1; en el de Motril,desde el 12 de
Enero de 191 1 a 14 de Octubre de 1912, y
por segunda vez en Navalcarnero, desde el
17 de Noviembre de 19 12 a 18 de Noviem-
bre de 1913.

Madrid, 14 de Mayo de 1915
V.° B.°

Eduardo de León y Ramos.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza a José Maurrá López
y Ángel Nogales Nieto, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzga-
do el día veintiuno de Junio próximo ,a
las diez horas, a celebrar juicio de faltas
número 236 de 19 15; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 26 de Mayo de 1915
ElSecretario,

Luis Garrido.
El Secretario, (Núm. 1875.) (B.-998.)

F. Ruano,

fNúm. 1.906.) (E.-255)
En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Luis López Vega,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado, el día veintiuno de
Junio próximo, a las diez, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 575 de 1915; bajo
apercibimiento de que, sino lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Patronato del Hospital de la Latina
Madrid, 17 de Mayo de 1915

V.# B.'
Eduardo de León y Ramos.

Beneficencia particular Yhabiéndose solicitado la devolución de
la fianza que, en garantía de su cargo, tenia

prestada el señor Martínez, se cita a los que
tengan que deducir alguna reclamación
contra él para qué la presenten en este Juz-
gado dentro del plazo legal.

Cumpliendo lo ordenado por la Junta de
Patronato de esta Institución, se anuncia

nueva subasta para el día 2 1 del próximo
Junio, a las once de la mañana, con el fin
de enajenar el solar que tiene él núm. 1

El Secretario,

Luis Garrido.
(Núm. 1.872.) (B.—905.)
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